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DE LA

rBeirraæEA as «osaasA
ArUaalo 1,® Lu lajea obiiguin en le Fecinaala, ùlu 

Balsares y Canariaa, & loi vain te d lu de au jronmlgasiôn, 
*t an allas so sa dispusiese otra eoas. Se 60.11 ende techa le 
Komnlgación al die en que termine le inserción de le lay 
•i le Ouceia adeinî*

Art. a.® Lé igaorenoie de les leyes, ne excusa de an 
tuaplimionto.

Art.d.® Les layes no tendrin efecto retro activo, ai no 
dispusieren lo contcerio. (Códice cieti eipenfe)

El Seal decreto de 4 da Enero le 1883 y le Bae) orden 
da S 4^ Agoato de 1091, disponen no se otorgue por les eor- 
J^ofaciones proriucmes ni municipales ningún documento 
■i ascritnra sin qne los remetantas presenten los recibos 
■• taber aatisfecho loa derectos de inserción de los anun- 
«loa de subastas en le 3-aseta dt Madrid y Bo»tix Oncr* r.

SÜSCBIFCIÓK PARTICULAE

E» CÓBDOSA Ps;«tas.

Ün mes............................. .8
Trimestre............................... 8 SE
Beis meses........................  16 89
Un alio................................ 08

Foaes ne Cós» de A ?•““•■
Un mes. A
Trimastra. ...... 11 2b
Seis mesas............................351 6C
Un ato................................. dB

ifimi^o nutta, M eteiiMes d» pttría. 
ge pnhlioe todos loe dies, excepte los dossingoe.

NOTA IMPOBTANTE.—Inmedietamento que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrin que u fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permaneceré 
baste el recibo del numero siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que ee manden publktr 
en los Boiefíerí OiEotuics se tan de remitir si Jefe politico 
respective, por cuyo conducto se pai^arin & los aditor o a de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 3 de Abril, de 8 y 31 de Octubre de 1834).
Los sefiores Secretarios ouidarin bajo su mas estreda 

respe usabilidad, de conservar loa nimeroB de este Bolsííe, 
coleccionados pera su encuademación, que deberá verifi. 
earse al final de cada afio.

Adtbbtbkcia. Conformo con la condición 4,* Íel plie
go que ta servido de base para la subasta, no se in a artari 
ningún anuncio que seaé instancia de parte sin que abo
nen los interesades el importe de su publicación, A ra^ón 
de 25 eéntimo8 por linea ó parte de ella, y la venta de ni- 
meros sueltos a 88 céntimos.

frtsiísicia iel Cusejo dt
[Qaeeía del 11 de Abril.)

SS. MM. el Rey y la Rema Re
gente (Q* D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

de litará j Justicia
REALES DECRETOS

Visto el testimonio de la sentencia 
dictada por la Sala de lo crimina! del j 
Tribunal Supremo, declarando no ha* 
^ar lugar al reoarso de essaoión ad mi- • 
^Ho de derecho eu beneficio de Locaq I 
Lladó Sagreras, Ensebio Pérez Urbón, ? 
^ateo Obrador Ballester y Juan Va* ' 
’^99 Llabrés, sentenoiados á maerte j 
Por la Audiencia de Palma en causa ' 
Sobre robo y homicidio; ¿

Considerando que los Reyes do Es- g 
paña han solemnizado siempre el día < 
^9 hoy, en que la Iglesia oonmemora ' 
^^ Augusto Misterio de la Redenoión 
’^61 género humano, con el perdón de 
algunos reos sentenoiados á la última i 
P®oa, piadosa oostumbre qne ea muy 
Staio á Mi corazón segnir observando; ;

Vista la ley de 18 de Junio de 1870^ 
^ba reguló el ejercicio de la gracia de . 
^sdulto: ■

Le acuerdo con la Bela aentenciado- 
^^ y con el Consejo de Estado en pie- j 
®®> y oonformándoma con el parecer 
^9 Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
^®v D, Alfonso SUI, y como Skina 
^9gente dal Reino,

Vengo en conmutar, en el acto de la 
Adoración de la Santa Cruz, la pena • 
^^9 muerte impuesta á los cuatro reos 
*úte8 mencionados por la de cadena • 
perpetua y accesorias correspondientes.

Bado en Palacio á ocho de Abril da 
*Pil ochooientoa noventa y ocho.—MA

RIA ORISTINá.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Alejandro Groizard.

Visto el testimonio de la sentencia 
dictada por la Sala de lo criminal del 
Tribana! Sepremo, declarando no ha
ber legar el recareo de casación admi
tido de derecho en beneficio de Ubal
do Pascual Urión García, Gregerio Ea* 
logio Cordero Pérez, Mariano Pruden
cio Ledantes Llorente, Mariano Rafael 
Fernández Francisco, y Darío Laoiano 
Fernández Pérez,sentenciados à muer
te por la Audiencia de Palencia en 
cansa sobre asesinato;

Considerando qee loa Reyes de Es
paña han solemnizado siempre el día 
de hoy, en qoe la Iglesia oonmemora 
el Augusto Misterio de Ea Redenoión 
del género humano, con el perdón de 
algunos reos sentenoiados á la última 
pena, piadosa costumbre que es muy 
grato á Mi corazón seguir observando:

Vieta le ley ds 18 de Junio de 1870, 
que regaló el ejercicio de le gracia de 
indulto:

Oída la Sala sentenciadora, de acuer
do con el Consejo de Estado en pleno 
y oonfermándome con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Aegnsto Hijo el 
Ebt D. Alfonso SIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en conmutar, en el acto de Ia 
Adoración de la Santa Cruz, la pena de 
muerte impuesta á los cinco mencio
nados reos por la inmediata de cadena 
perpetua yaocesories correspondientes.

Dado en Palacio á ocho de Abril de 
mil ochocientos noventa y ocho. —MA
RIA CRISTINA.— El Ministro de Gra
cia y Justicia, Alejandro Qroizard.

Visto el taetimonio de la sentencia 
dictada por la Sala de lo criminal del 
Tribunal Supremo, declarando so ha
ber logar al recurso de casación admi
tido de derecho en beneficio de Josefa 
Díaz Pasarón, sentenciada á muerta 
por la Audiencia de Lugo en causa so* 
bre parricidio:

i 
í

Considerando qne los Reyes de Es- 
pafia han solemnizado siempre el día 
de hoy, en qne la Iglesia oonmemora el 
Augusto Misterio de la Redención del 
género humano, con el perdón do ai- 
genos 1608 sentenoiadce á la última 
pena, piadosa oostembre que es muy 
grato á Mi corazón seguir observando:

Vista la ley de 18 da Janio de 1870, 
que regaló el ejercicio de la gracia de 
inda Ito:

Oída la Sala sentenciadora,de acaer 
do con el Consejo de Estado en pleno 
y oonformáudome con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Aegueto Hijo el 
Rsv D. Alfonso XÍII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en conmutar, en el acto de la 
Adoración de la Santa Oras, la pena de 
muerte impuesta á Josefa Diaz Pasa
rón por la inmediata de reolnaióa per
pétua y accesorias correspondientes.

Dado en Palacio à ocho de Abril de 
mil ochocientos noventa y ocho,—MA* 
RIA CRISTINA.- El Ministro de Gra
cia y Justicia, Alejandro Groizard.

- ----
Visto el testimonio de la sentencia 

dictada por le Sala de lo criminal del 

1
Í

ÿ

; Tribunal Sepremo, declarando no ha- 
' ber lugar al reoarso de oasaoión admi

tido de derecho en beneficio de Diego 
■ y José García Gómez y Cristóbal Ruiz 

López, sentenoiados á muerte por la 
■ Audiencia de Málaga en causa sobre 
¡ doble asesinato é incendio:

Considerando qee los Reyes da Es- 
' paña han solemnizado siempre el día 
i de hoy, en que la Iglesia conmemora el 
' Aogasto Misterio da la Redención del 
: género humano, con el perdón de al- 
: gunos reos sentenciados á la última 

pena, piadosa oostombre qua ea muy j 
grato á Mi corazón seguír obsarvaado: •

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, ' 
que reguló el ejercicio de la gracie de
indultu: '

Oídos la Sala sentenciadora y el Con- = 
seje de Estado en pleno, y ounformin- { 
dome con el parecer de Mi Conseje de :
Ministros; '

En nombre de Mi Aegueto Hijo el 
Riv D. Alfonso XÍII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en con matar, en el acto de la 
Adoración de la Santa Cruz, la pena de 
muerte impuesta á Diego y José Gar
cía Gómez y Cristóbal Roiz López por 
la inmediata de cadena perpétua y ac- 
oesortas correspondientes.

Dado en Palacio á ocho de Abril de 
mil ochocientos noventa y ocho.—MA
RIA CRISTINA.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Alejandro Groisard.

(“Gaceta,, del die 9.)

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES DECRETOS

Vista la sentencia dictada pore! Con 
sejo de guerra celebrado en Ceuta en 
28 de Junio último, y confirmada por 
el Consejo Supremo de Gnerra y Mari
na en 9 de Diciembre eigniente, por la 
qne se condena á la pena de muerte al 
confinado Antonio Cabo Soto por el 
delito de esesinato en la persona de 
otro compeñero sayo:

Teniendo en ocenta qae los Reyes de 
España han solemnizado siempre el 
día de hoy, en qae la Iglesia con me
mora el Misterio de la Bedeaoióu del 
género humano, con el indulto de al* 
ganos reos condenados á la última pe
na, piadosa costambre qae es may gra
to á Mi corazón continuar observando;

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros; en nombre de Mi Augusto Hi
jo el Bet D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

He venido en conceder, en el acto 
de la Adoración de la Santa Cruz, in- 
dalto de la pena de muerte impuesta á 
Antonio Cubo Soto, coumetándoaei» 
por la inmediata de cadena perpetua, 
quedando sebaisteatss las accesorias 
qne determina la parte dispositiva de 
la sentencia,

Dado en Palacio á ocho de Abril de 
mil ochocientos noventa y ocho. —MA
RIA CRISTINA.-El Ministro de le 
Guerra, Aliga el Correa.

A
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Vista la sentsDoia dictada por el Con
sejo de guerra celebrado en Toledo en 
27 de Enero último, y confirmada por 
el Coneejo Sopremo de Guerra y Ma 
riña en 23 de Marzo próximo pasado, 
por la qae se oondena à la pena de 
maerte ai paisano Sebastián del Moral 
Sodrigaez por el delito de insulto de 
obra á fuerza armada, que ocasioDÓ la 
inutilidad de un guardia civil:

Teniendo en cuenta que los Beyes 
de España han solemnizado siempre el 
dia de hoy, en qoa la Igieeia conme
mora el Misterio de la Bedenolón del 
género humano, con el indulto de al 
ganos reos oondenados á la última pe
na, piadosa costumbre que es muy 
grato á Mi corazón continuar obser- 
Tando;

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros; en nombre de Mi Augusto Hi
jo el Ebt D. Alfonso SUI, y como 
Ebína Regente del Reino,

He venido en conceder, eu el acto 
de la Adoración de la Santa Criz, in
dulto de la pena de muerte impuesta á 
Sebastián del Moral Rodriguez, con- 
mutándosela por la inmediata de re
el aaión perpetua, quedando subsisten
tes las aocesorías que determina la par* 
te dispositiva de la sentencia.

Dado en Palacio á ocho de Abril de 
mit ochooiantoe noventa y ocho,—MA
RIA CRISTINA. — El Ministro de la 
Guerra, Miguel Correa.

Vista la sentencia dictada por el 
Consejo de Gner*-» oatebrado en esta 
Corta en 24 de Enero último, y confir
mada por el Conseje Supremo de Goa 
rra y Marina ea 28 de Marzo próximo 
pasado, por la que se condena á la pe
na de muerte al paisano Juan Traba 
Martín por el delito de insulto de obra 
é fuerza armada que cansó la muerte 
de un guardia civil:

Teniendo en cuenta que Ice Beyes 
de España han eoiemnizado siempre el 
dia de hoy, en que la Iglesia conme
mora el Misterio de la Redención del 
género humano, con el indulto de al
gunos reos condenados á la última pe
na, piadosa costumbre que ea muy gra
to à Mi corazón continuar observando:

Da acuerdo con el Consejo de Minis
tros; en nom' re de Mi Augusto Hijo «1 
Rey D, Alfonso XIII, y como Ebima 
Regente del Reino,

He venido en eco ceder, en el soto 
de la Adoración de la Santa Oraz, in- 
dnlto de la pena de muerte impuesta á 
Juan Traba Martín, conmtitán dosel a 
por la inmediata de reotusión perpe
tua, quedando subsistentes las acoseo 
rías que determina la parte dispositi
va de Ia sentencia.

Dado en Palacio á ocho de Abril de 
mil ochocientos noventa y ocho,— MA
RIA CRISTINA.—El Ministro de la 
Guerra, Miguel Correa.

Vista la sentencia dictada por el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina 
an 28 de Mario próximo pasado, por la 
que, revocando la que dictó el Consejo 
de guerra celebrado en Manila en 16 
de Agosto último, se oondena á la pe
na de maerte al guardia civil de Fili
pinas José Devesa Sampaga por el de

lito de robo, del que resultó homi
cidio:

Teniendo en cuenta que los Reyes 
de España han solemnizado siempre el 
día de hoy, en que la Iglesia conme
mora el Misterio de la Rendenoión del 
género humano, oca el indulto de al
gunos reos condenados á la última pe
na, piadosa costumbre que es mny 
grato á Mi corazón contínoar obser
vando:

De acnerdo con el Consejo de Minia 
tros; en nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. A lío o so XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

He venido en oonoeder, en el acto de 
la Adoración de la Sonta Cruz, indulto 
de la pena de maerte impuesta á José 
Devesa Sampaga, coumutándoseia por 
la inmediata de oadena perpetua, que
dando subsistentes Ias accesorias que 
determina la parte dispositiva de la 
sentencia.

Dado en Palacio á ocho de Abril de 
mil ochooientes noventa y ocho. — MA
RIA CRISTINA. — El Ministro de la 
Guerra, Miguel Correa.

Vista la sent,encía dictada por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 
28 de Marzo próximo pasado, por la 
que, revocando la que diotó el Consejo 
de /ruerra celebrado en Manila en 23 
de Octobro último, se condena á la pe
na de maerte al gasrdia civil de Fili
pinas Marcelino Díaz Deu mand por el 
delito de asesinato;

Teniendo en cuenta que los Reyes 
de España han solemnizado siempre el 
día de hoy, en que la Iglesia conme
mora el Misterio de la Redención del 
género humano, con el iudutto de al
gunos reos condenados á la última pe
na, piadosa costumbre que es muy 
grato á Mi corazón continuar obser
vando;

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros*, en nombre de Mi Augusto Hi
jo el Rey D. Alfonso XIII, y corno Rei
na Regenta del Reino,

He venido en conceder, en el acto 
de la Adoraoión de la Santa Cruz, in
dulto de ¡a pena de maerte impuesta & 
Marcelino Díaz Deumand, conmután- 
dosela por la inmediata de cadena per
petua, qaedando subsistentes las acoa- 
serias qae determina la parte disposi
tiva de la sentencia.

Dado en Palacio á ocho de Abril de 
mil ochocientos noventa y ocho.—MA 
RIA CRISTINA.—El Ministro de la 
Guerra, Miguel Correa.

Vista la sentencia dictada por el 
Consejo de guerra celebrado en Man
zanillo, isla de Cuba, en 39 de Jnlio 
último, y confirmada por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina en 28 de 
Marzo próximo pasado, por la que se 
condena á la pena de maerte al paisa-: 
no Maaricío Núñez Betanoourt por loa 
delitos de rebelión militar, asesinato é 
incendio:

Teniendo en ouenta que loa Reyes 
de España han aolemnisado siempre el 
día de boy, en que la Iglesia oenme- 
mors el Misterio de la Redención del 
género humano, con el indulto de ai- 
ganos reos condenados á la última pe-

j na, piadosa costumbre qae es muy gra- 
| to á Mi corazón continuar observando: 
| De acuerdo con el Consejo de Mi 
Sí niatros; en nombre de Mi Auguste Hijo 

el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
j Regente del Reino,
i He venido en conceder, en el acto 
j de la Adoración de la Santa Cruz, in- 
j dutto de la pana de muerte impuesta 
j á Mauricio Núñez Betanoourt, conmu- 
j táodosela por la inmadiata da raclusión 
; perpétua, quedando subsistentes las 
j acoBBoriaa que determina la parte dis

positiva de la sentencia.
j Dado en Palacio á ocho de Abril de 
! mil ochocientos noventa y ocho. —MA- 
Í RIA CRISTINA,—El Ministro de la 

Guerra, Miguel Correa.
(“Gaceta,, del dia 9.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR

I
BEAL DECEETO

Visto el testimonio de la sentencia 
1 dictaría por Is Sala segunda del Tribo- 
' nal Supremo, declarando no haber lu- 
j gar al recurso de casación admitido de 
i dereaho en beneficio de los reos Cirilo 
i Duano, Patricio Flores Torrea y Ma- 
' rianO Idos, condenados por la Andien- 
1 cía de Manila á la pena de muerte en 
‘ causa seguida por los delitos de robo 
1 con homicidio, lesioues é incendio: 
j Considerando qae los Reyes de Es 

paña han solemnizado siempre el día 
¡de hoy, en qae la Iglesia oontsemora 

el Augasto Misterio de la Redención 
j del género humano, con el perdón de 
j algunos reos condenados à la última 
j pena, piadosa costumbre que es muy 
t grato á Mi corazón oontiouar obser- 
4 vando:
j Teniendo en ouenta lo dispaesto en
1 la ley provisional de 18 de Janio de 
v 1870, qoa regaló el ejercicio do la gra- 
| ota de indulto, aplicada á les provin- 
i otas de Ultramar por Real decreto da
1 12 de Agosto de 1887:
í Oida la Sela sentenciadora, de Boaer- 
s do con lo consultado por la Seooión de
1 Hacienda y Ultramar del Consejo de 
j Estado y oon el parecer de Mi Conse 
; jo de Ministros;
j En nombre de Mi Augasto Hijo el 
} Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
1 Regente del Reino,
j Vengo en conmutar, en el acto de la 
; Adoración de la Santa Cruz, la pena 

de muerte impuesta á los reos Cirilo 
| Duano, Patricio Flores Torres y Ma- 
j risco Idos en la causa de que se ha he- 
> oh o mérito, por la inmediata de cadena 
j perpetua y accesorias que para este oa- 
, so se indican en la sentencia,
■ Dado en Palacio á ocho de Abril de 
; mil ochocientos noventa y ocho.—MA

RIA CRISTINA.—El Ministro de Ul
tramar, Segismundo Moret y Prender^ 
gast.

(“GaceUn del día 9.)

GOBIERNO CIVIL
D> LA

PROVINCIA DEI CÓRDOBA

Número 966 
PESAS T MEDIDAS

En oumplimieate de la ley da 8 de

Julio de 1892, y haciendo uso de las 
atribuciones que me confiere el articu
lo 63 del reglamento de 5 de Septiem
bre de 1896, designo los días 16 y 16 
del preseate mes para que tenga lugar 
en Pozoblanco el servicio ofioisl de 
contrastación de tas pesas, medidas é 
instrumentos de pesar; los días 1 y2 
de Mayo oigoiente para Fuente Obe
juna, y los días 22 y 23 Jel mismo mes 
para Hinojosa del Duque.

Córdoba 9 de Abril de 1898.
El Gobernador interino, 

Luis Rodríguez.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE CORDOBA

Núm. 966
Copia de los acuerdos adoptados por la 

Excelentísima Diputación provincial 
en sus sesiones celebradas en los días 
2, 3 y 4 de Noviembre de 1897.

Seslóu del dia 2
Preeideucia del Sr. Gobernador civil.

Señores que asistieron.*
Gslzosta, Serrano Ruiz, Vigara, Se

rrano Lora, Herrozo, Pineda, Castro 
Laza, Navajas, Cabrera Valero, Basti
da, Vatverd», Villén, Matilla, Marín, 
Bairtos, Lora Daza, Carbonell, Esca
milla, Plores y Moreno Benito.

No habiendo oonourrido uno de los 
señores Diputados Secretarios, feé de
signado por la presidencia, y aceptado 
por la Diputación, el señor Pineda de 
las Infantas, para el desempeño inte
rino de dicho cargo.

A oontinnaoión, y de orden del iiiiS' 
mo señor Gobernador Presidente, fae- 
ron leídos los artículos 56, 66, 60 y 63 
de la ley Provincial, y seguidamente 
la convocatoria inserta en oí número 
262 del Boletín Oficial de la provin
cia, correspondiente al sábado 23 Óe 
Octubre próximo pasado.

En este aoto, el señor Gobernador 
declaró abierta la sesión y el primer 
periodo semestral de 1897 é 98, en 
nombre deí Gobierno de S. M., leyén" 
dose á seguida el acta de la sesión an
terior celebrada el 3 de Abril próximo 
pasado, la oual feé sprobada.

El mismo señor Gobernador se sir* 
vió hacer uso de la palabra, manifes
tando que al encontraras por primes® 
vez entre Jos representantes de la pro
vincia, tenía una satisfacción en din' 
gírles, y á la provincia toda, an reap®' 
tuoso saludo; que deseaba le consió®" 
rasen como compañero y représentant® 
también de la misma, y deseaba pí^^ 
ello que los señores Diputados le ®*' 
puaieran con toda confianza las verda
deras necesidades de los pueblos, p®^® 
remediarías en cnanto esté en an m®' 
no, porque sus deseos y sus propÓ8Ít®® 
son el cooperar y conseguir, oon J® 
ayuda de todos, la más recta edinin'®^ 
traoión de la proviaoia, para qO0 
dejaría queden satisfechas todas la® ®®j 
piraoiones legitimas, y ooneegnir 
bien de todos, y que para ello oueo 
oon la ayude de loa señorea Dipotad^íj 
así corno estos pueden contar oon 
cooperación,prometiéndose qae *‘’®/^* 
bajos y los desvelos cumones raBh® 
el bien y le prosperidad de 1* pf®’*® 

oí* de Córdoba.
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13 DE ABRIL DE 1898 3
El señor Serrano Buiz dijo que es

taba seguro de interpretar en oqnel 
momento los deseos de todos loa com
pañeros ai dar las más expresivas gra
mas y I» bienvenida al digno señor 
Gobernador, representante del Gobier
no de S. Mq que en nombre de todos le 
asegura puede contar con la lealtad y

oión y rescablecer el crédito de la pro
vincia, tan decaído, por desgracia, y 
QUe para cuantas medidas se enoami- 
oeu á tan nobles fines, les encontrará, 
sin Vacilación, á an lado.

El señor Gobernador dió brevemeo- 
^® las gracias, y seguidamente la Dipa- 
taoióu acordó fijar en tres el número 
de sesionee ordinarias que habrá de ce
lebrar la Corporación ea el presente 
periodo semestral, señalando la hora 
da las tres de la tarde para dar princi
pio á las mismas.

Seguidamente se dió lectura de la 
*ïieaioria qoe en cumplimiento del ar- 
*^ieQlo 98 da la ley presenta 1» Comi
sión provincial qoe ha desempeñado 
eos fauoiones durante el año anterior, 
foedando la Diputación enterada.

El señor Escamilla preguntó si des
da i.“ de Julio Último, principio del 
iiusvo año económico, hasta la fecha.

te, á cuyo efecto se euspendió la se- j ras, Villén, Navajas, Castro Laza, Ba- 
aión por diet minuto» para qne podie- j rrios, Cabrera Valero, Pineda, Marín y 

Escamilla.
Abierta la sesión por el señor Presi

dente se dió lectora del acta de la ante
rior, que fné aprobada.

Acto seguido se procedió á le lectu- 
ra del estado comparativo reclamado 
por el señor Escamilla en la sesión de 
“yof y Qoe ha formado la Coutadnría 
provincial de la recaudación obtenida 
en los meses de Jnlio, Agosto, Sep 
tiembre y Octobre próximos pasados, y 
en igual periodo de tiempo del año 
eoonómico anterior. A bierta discusión 
sobre el mismo, y no estando presente 
el señor Esoamilia ni queriendo hacer 
oso de la palabra ningún otro señor 
Diputado, acordó la Corporación que
dar enterada y qne conste en el sota el 
estado de referencia, el cual, copiado 
á le letra, es como sigue:

ran ponerse de eonerdo loa señores Di- 
potadoa.

Beanudads la aeaiôo, se procedió à 
dicho nombramiento, el onal tuvo efec
to en votación secreta por papeletas

!
qne los señoree concorreates fueron 
entregando el señor Presidents, y éste 
depositando en la urna preparada al

1 efecto, dando el esorntinio el eigoienbe 
j resultado:

Para VieepresidenU de la Comisión
provindaí.

Sr. D, Jnan José de la Bastida 
y Herrea, diez y naeve votos 

En bl»noo ana papeleta..............

Total

ï

19
1

20
Y habiendo tomado parte en la vota* 

oión veinte sefioros Dipotados, fné 
proolamado Vicepresidente de la Co
misión provlnoial el señor don Joan J. 
de la Bastida y Herren, que había ob
tenido la mayoría de los enfragies emi
tid os.

El señor Bastida usó de la palabra
i para dar las más expresivas gracias á 
11» Corporación por haberle elevado al 

cargo de Vioepreeidecte de la Comi- 
} sión provincial, debido á la benevoien

®8 ba beobo mejor reoaodaoión de los Î
'^eonrsoe del presopoeato, que en igaal
®pooa del año anterior, pnes corno en- 
touces el servicio de la rocaodaoión es- 
^*ba contratado y ahora lo hace la Cor 
Poración direatamente, desea saber si 
^8 halla mejorado ó no; pero no tenieo- 
*^° á la vista loe datos necesarios al 
afecto, acordó la Dipatación qoe los 
^®oitite la Oontadaría y presente en la 
®6sión inmediata.

A. oontínnaoión ee dió ouenta del ex
pedients relativo à la oonstitnoión y 
’’''den de renovación annal de la Co
misión provincial, según lo prevenido 
"O loa artíoníos 12 y 13 de la ley.

De él apareac, qna en el aflo de 1897 
^ 98, corresponde actuar á la cuarta 
®®ccióti ó turno de Jos cuatro en que 
f“é distribuida la Corporación en sa 
^^“f y 00 U onal figuran los señores 
■diputados y por los distritos que á 
^Ontinaaoión se expresan:

Córdoba.—Señor Marqués de las Eg- 
®^lociag.

Cabra,—Don José Antonio Serrano 
«niz.

Montilla. - Doa Manuel Matilla Ba- 
^^^jón.

Montoro.—-Don Joan J. de 1& Basti- 
y Herrea.

M-inojosa. —Doa Enrique Vigara y 
"srea.

Lucen»,—Doa Enrique Porras del 
Castillo.

^oaoblanco.—Don Cayetano Herm-

^fiego.—Don Carlos Valverde y 
•^óp6B,

La Rambla,—Dou Rafael Calvo d» 
®’^a y Benjume».
La Diputación acordó quedar entera 

*» y en en virtud, so ■nunció por la 
fesidenoi» que se ib» á proceder »1 

nombramiento del señor Diputado que 
• nutre loa naeve antes citado» debía 
JOfoer t»s funoionet de Vioepresiden-
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oia de sus compañeros, qne no ó mere- > 
oimientos propios; añadiendo, que po- j 
co versado en loa aaantos administra- 1 
tivos, duda si podrá oumplir debida- 5 
mente las fonoiones anejas el cargo | 
que se le confía, como fueran sus de- 5 
seos; pero que, esto no obstante, solici
ta y espera qoe con la aynda de sos 
compañeros podrá salir adelante, ofre

j ciéndose á ellos con este motivo en jus
ta reciprocidad,

El señor Marín pidió un voto de gra
cias para 1» Comisión provincial que 
había cesado, extensivo á la Secretaría 
por la redaoción de la memoria presen
ta la. El señor Gslzusta, Vicepresiden
ta que ha sido de la Comisión provin
cia!, rogó si señor Marín, después de 
darle gracias por su atención, se sir
viera suspender su juicio, y asimismo 

; á los demás señores Diputados, hasta 
tanto qne se lean los acuerdos de esa 
misma Comisión y la Corporación pue
da formarlo cou el debido conooimien-
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i to da causa; y habiendo manifestado 
; el señor Mario qne tenía la segaridad, 
1 después de leídos esos acuerdos, de 

qoe habría de reiterar sus súplicas, 
dispuso el señor Presidente quedasen 
sobre la mesa dichos aouerdos para 
inetraoción de loa señores Diputados 
y se daría cuenta en el día de mañana, 
se dió por terminada la sesión de este 
día, levantándose por el señor Gober
nador Presidente, á las cinco de la tar
de, señalando la discusión y aproba
ción de dichos acuerdos y los demás 
asuntos pendientes, para la inmediata.

P. A. de 1» C. P.: El Secretario, An
gel María Castiñeira.

Sesión del di» 3

Presidencia dal señor Gobernador.
Señores qne asietiaron;
Flores, Serrano Lora, Valverde, Car

bonell, Vigara, Matilla, Serrano Bniz, 
Q»lzn»ta, Herruzo, Cabello de los Co
bos, Bastidi, Moreno Benito, Contra-

Í

Seguidamente y de orden del señor 
Gobernador se dió cuenta de los aouer 
dos adoptados por la Comisión provin- 
oial en asuntos de la competencia de la 
Diputación y que aparecen en las so
tas de Ian sesiones celebradas por aque
lla durante loa meses de Abril, Mayo, 
Junio, Julio, Agosto, Septiembre y 
Octobre próximos pasados.

El señor Carbonell pidió la palabra 
para impugnar el soaerdo comprendi
do en el acta de la sesión de 21 de Ma
yo relativo á alzar la suspensión del 
pago del premio de antigü>adad conce
dido á los empleados.

El señor Matilla reclamó igual de
recho con respecto al oomprendido en 
el acta del día 6 de Julio, que se refiere 
á la ejeonoión de varias obras de repa
ración en los edificios que ocupan les 
establecimientos deiaBenefioenoia pro
vincial.

Ásltnismo el señor Contreras pidió 
near de la palabra con respecto à los 
comprendidos en las actas del 27 de 
Agosto y 7 de Octubre, relativos i la 
cesión de sos derechos y obligaciones 
hecha por el contratista de las obras 
de reparación del ramal de carretera de 
Pnente Genil & en estación ferroviaria, 
D, Antonio Lópex Coca, en favor de

D, Miguel Moyano Cruz y de este A 
D. Ignacio Garcia Moyano-

Igual derecho reclamó también el 
señor Carbonell con respecto à los 
acuerdos que aparecen en las actas do 
31 de Julio y 4 y 13 de Septiembre, 
relativos á conceder un socorro »1 sol
dado procedente del Ejército de Cuba, 
Lois Ro» Fernández.

Por último, el señor Serrano Lora 
pidió osar también de la palabra res
pecto al acuerdo contenido en el act» 
de 15 de Junio, por el que se otorgó á 
los abastecedores D. Mateo y D, José 

Î Barea el 39 por 100 de lo que se recau
dase por el presupuesto de ampliación 

j como garantía del pago de Io que se 
i les adeuda por samluistro á los Esta- 
Íbleoimiintos de Beneficencia.

El señor Galzueta pide la palabra 
J pera una cuestión de orden, añadiendo 

que la tenia reclamada desde el día de 
ayer para cuando llegase este momen
to preciso después de la lectora de los 

1 acuerdos de la Comisión provincial y 
i antes de que se abriese discusión so- 
, fare la aprobación 6 revocación de lo» 
j mismos. Y de aquí el que solicitara del 

señor Marín, que tuvo la atención de 
pedir un voto de gracias para la Comi- 
sión qoe ha cesado, suependiese su jui- 

icio, así como los demás señores Dipu
tados, hasta que una vez conocidos 
aquellos y dadas las explícacioues que 
como Vicepresidente qoe ha sido de 

1 aquella Corporación tenía el deber de 
dar, pudieran resolver con el debido 
conocimiento do cansa Y por estas ra
zón os rogaba ahora á los demás señores 

| que habían pedido usar de la palabra, 
se sirvieran permitirle que expusiese 
antea lo que tenia que decir.

Hecha la oportuna pregunta por la 
j presidencia, la Diputación se sirvió 

acceder á los dossos del señor Galzoa- 
ta, el cual, después de dar las gracias 
á cuantos habían de antemaua recla
mado este derecho, continuó en el uso 
de la palabra y dijo: que sentía moles
tar, aunque procuraría ser breve, 1» 
atención de la Asamblea; pero que ha
biendo ocupado un cargo en la Comt
elón provincial y en la mixta de reoln- 
tamianto que han actuado en el año 
anterior, tenia el deber ineludible de 
dar una explicación eosroa de los ac
tos de aquellas, pues han sido objeto 
de acervos ataques y censuras desfigu
rando los hechos con artera iutenoión, 
para qne no se conozca la verdad,y 
esto no podía pasar sin so protesta, 
aclarando aquéllos y restableciendo és - 
t», para qne se las haga justicia y sepa 
la Diputación qne esas Corporaciones 
se han ajustado á 1» ley en todos sos 
actos y declare qne dorante el ejeroi- 
oio de sus fauoiones en nada se han 
mermado los prestigios de Ia repreaen- 
taoión provincial; que saben todos los 
señores Dipotadoa qne hemos atrave
sado un» época tristísima, durante la 
onal se cernía sobre la Corporación 
provincial el ganio de l» amenaza: ae 
había formado ea torno de 1» misma 
un» atmósfera malsana y qoe á manera 
come la fiebre destruye la joveatud y 
la vid» de naestros soldados en la» 
abrasadas oomaroii de América, par»- 
oe qoe había afán de dostra ir, verdad»*
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la fiebre de difainación, ea onaato es 
refería & las coses y & lea personas de 
la representación provincial; qae no 
desciende á la cansara grosera y asó* 
sima del arroyo, pero que no puede 
pasar en silencio y sin protesta qae el 
Gobernador de la provincia D. José 
Maestre, representante del Gobierno 
conservador, haya hecho aso da los 
medios qae tenia en sn mano para de
rribar de aa sitial, honrosamente con* 
pad o, á un dignísimo Dipatado de su 
propia oomanión política y à dos anti 
gaos empleados acreedores à todo gé
nero de oonsideraoiones, eavnal tos en 
la sombra de an proceso,

El señor Carbonell pide la palabra 
para ona cuestión de orden é inte
rrompe al señor Galzosta, manifestan
do qae ningún señor Dipatado ni la 
Corporación tienen atribaoiones para 
ocoparae de nn asunto que está bajo 
la acción de los Tribunales de Justicia, 
y habiendo hecho observar la presiden' 
oía al señor Carbonell que hasta ahora 
no se había referido el señor Galzosta 
á la acción de tos Tribunales, oonbinnó 
dicho señor en el uso de la palabra ma
nifestando que sos palabras no aladian 
á los Tribunales de Jastioia; que ha 
biaba de hechos y de personas que so 
habían hecho acreedores à censura, no 
de la criminalidad que en tal asunto 
pudiera existir y competía declarar à 
los Tribunales del orden jadioial; qae 
aladia á los actos administratives del 
Gobernador, actos injustifioadca y ve
jatorios que han traído como eonse- 
ouenoia la difamación para honrados 
padres de familia, que ya no paede re
pararse por más prononciamientos fa
vorables que à esos Tribanales mere- 
oleran.

Vuelve á interrumpirle el señor Car 
boneU, manifestando que el señor Gal- 
zasta no está aatorizado para calificar 
los aotos del Gobernador señor Maestre, 
que fué, en an ooncepto, ana autoridad 
dignísima.

Contestó el señor Galzusta que no 
ha calificado actos, sino relacionado 
hechos, y el señor Presidente hizo ob
servar ai señor Carbcneil que, en efec
to, el señor Galzusta había coidado 
bien de no hacer oalificacionea ea sen
tido qae padieran deprimir en lo más • 
mínimo á en antecesor, porque en ese 
caso no lo hubiera permitido, dado el 
respeto que le merece, cualqaiera qae 
sea so opinión política, el representan
te del Gobierno.

Continuando el señor Galzosta dice 
que como antea ha manifestado, sólo 
se refiere é hechos, y bajo este aspecto, 
enalquiera está aatorizado para rcali- 
zarloa y decir el concepto que le han 
meieoido; que el señor Maestre ha di 
rígido oficios que contienen gravísi
mas censuras para la Comisión provin* 
oial, GOU relación á actos de la misma, 
no tona mente inexactos, y llevando las 
cosas mtieho más allá de lo debido en 
méritas de jastioia. (El señor Carbo
nell pide la palabra.) Que esas censuras 
se han dirigido, en su concepto, con 
falta de razón y de verdad al calificar 
los hachos á qoe se referían, y ésto, 
aanque se realice por tan alta persona- 
didad como para él lo es siempte el se

ñor Gobernador, resulta vejatorio é ín- 
jaetifioado; qae de esos actos y de loe 
que ha hecho aso el señor Carbonell y 
los periódicos séries, pretexta solem- 
nemente, porque habrá de demostrar 
que se ha verificado ain razón alguna; 
que el Gobernador, sin neoeaidad, se 
permitió arrojar al roatio da la Comi
sión, vejatoria tu en te para ella, faltas de 
celo y de esquisito cuidado en la asis
tencia de loe acogidos de loa Estable' 
cimientos de Beneficencia, que cierta
mente no merecían; que cuando tomó 
poaeaión el señor Maestre del Gobier
no da la provincia, él y loa demás vo
cales de la Oomisióu, haciéndose cargo 
de la crisis porque atravesaba el país, 
principalmente acentuada en Andalu
cía y en la provincia de Córdoba, por 
Ia carencia de recursos en todas fas cla
ses sociales, la falta de trabajo para los 
braceros y la miseria general que difi
cultaba al extremo la reoaudaoión de 
los reoersos de la provincia, se puso en 
su conocimiento; que aún lo poco que 
de los Aynatamientos se lograba, era 
debilo á loe Comisionados Intervento
res que por acuerde de la Comisión ha
bía en la mayor parte de loa Ayunta
mientos; que no le pareció bien este 
medio coercitivo, prometiendo que, sin 
necesidad de ello, él haría mejor re 
oandación: y la Comisióc, con el deseo 
de complaceris y confiando en tales 
promesas, decidió retirar los Comiaic- 
nados; mas como á la vez la miseria ge
neral le obligó á abrir la mano admi 
tiendo en loa Establecimientos benéfi
cos á todo el que lo demandaba, con 
con o oí mi en to y aquiesaencía del mismo 
señor Gobernador, él no podía ignorar 
que, por tales causas, á la vez que an 
mentaban cousidorablemente en el ra
mo de Beneficencia los gastos, la falta 
de los Comisionados mermaba cada día 
la recaudación de los recursos.

Pues bien: sin embargo de esto, en 
aquellos oficios que tan depreaivoseran 
para la Comisión provincial, el mismo 
señor Gobernador la echaba en cara 
que había deficienciae en los Estable
cimientos benéficos por nuestra falta 
de calo, cuando le constaba que en ca
da uno de ellos había doble ó más nú
mero de asilados de los que cabían, con 
el noble propósito de darles siquiera de 
comer, y que la recaudación del con
tingente era casi nula: añadiendo, que 
apesar de todo esto, las deficiencies del 
Hospital de Agudos, por ejemplo, se 
ha comprobado despues que eran en su 
mayoría inexacta!: é injustificada la 
exageración de la denuncia qoe se ha
bía hecho de ellas, por la minnoiosa vi
sita que al efecto giraron por acuerdo 
de la Comisión los señores Matilla y 
Sepúlveda, Inspectores del Estableci
miento. (Pide la palabra el señor Ma
tilla.)

(En este momento entra en el salón 
y toma asiento el señor Escamilla.)

Continuando el señor Galzosta, dice, 
que pasa à ocuparse, con gran senti
miento suyo, de que un periódico eérío 
de la localidad, órgano de un partido 
respetable, envuelto sin duda en la 
atmósfera pestilente de qoe habló al 
principio, haya tornado perte en la di
famación de que han sido victimas per 

senas qoe debían merecer á esa publi
cación más consideraciones y respetos.

A este propósito leyó algunos reglo
nes de cierto artículo publicado en el 
periódico “Le Monarqaía„, para probar 
qoe también fué arrastrado por el tor
bellino aterrador de las difamaciones, 
pues se invita en él á cuantos quieran 
para acudir á tea autoridades contra 
les faltas y defectos que se hacen re
caer sobre los encargados de la admi- 
□istraoión, y si esto no fuese bastante 
ó hubiese logar á queja de tas autori
dades mismas, acudan á los represen
tantes en Córtes para que se haga jus
ticia: añadiendo que no puede menos 
de lamentar cuan doloroso es ver á es
te periódico tan série tornar parts en 
la falange de tos difamadores, pues di
ce al público qoe esta provincia está 
llamando la atención y siendo el ludi
brio de toda España, porque no ha en
viado á Madrid ciertos recursos de al
zada de los mozos comprendidos en el 
reemplazo de este año; que en esto, co
mo en otras cosas, el periódico está 
equivocado y soto ée el ludibrio de Es
paña escribiendo inexactitudes de esa 
manera y protests enérgicamente de 
ello, porque al hacer esto el periodico 
de que se ocupa, infamando y derri
bando sin consideración á uno de sus 
mejores y más leales y prestigiosos 
amigos, te constaba an inocencia; y te- 
coje, esto no obstante, las hablillas del 
arroyo para atacar y ofender á la Go- 
mistón mixta de reolutamienío, com
puesta en su mayoría de dignísimos 
Jefes del Ejército y donde hay Dipu 
tadoa provinciales honrados, que con 
el mayor celo y llevando todos ellos 
hasta la exageración el respecto á la 
ley, han terminsdo sus trabajes del 
reemplazo con menos reclamaciones de 
alzada que otra provincia alguna; pero 
no acertó sin duda con lo que deseaban 
los interesados en los beneficios de 
cierta Colonia agrícola à qae alude, y 
por ello se la hace blanco de tan acer
vas censuras.

Por último, el señor Galzusta se re
fiere à las exposicíonss dirigidas el 
mismo señor Gobernador y publicadas 
á la vez en los periódicos por el señor 
Carbonell, Umeutándose de que dicho 
señor fuese buscando en las oficinas y 
por todas partes datos y motivos de 
censura para la Corporación de que 
forms parte, y lanzarlos á la publici- 
dad cou su respetabilidad de Diputado 
provincial y de la comisión permanen
ts; que no juzga lo hecho por el señor 
Carbonell, aunque entiende que el acto 
realizado por el mismo es esecoialmen- j 
te político; que ha esgrimido un arma 
que indudablemente ha do afectar á las 
agrupaciones políticas, y lo tendrán en 
cuenta para ajustar sus relaciones y 
correspondencia entre si; y concluye 
dirigiécdose al señor Marín para ma
nifestaría que ahora comprenderá con 
cuánta razón le suplicaba ayer que sus
pendiera en juicio acerca de los acuer
dos de la Cjmisión provincial, hasta 
que hablase y expusiera, en defensa de 
la misma, cuanto ha teuido el honor d« 
decir.

El señor Gobernador Preoidente se 
sirvió manifestar á la Corporación que 

sin duda habrá observado per el dis
curso del señor Galzusta que dicho se
ñor se creía en la necesidad de defen
der y explicar Ice actos de la Comisión 
provincial, de que ha sido Tíoeprasi- 
dente, y protestar de lo que de la mis
ma se ha dicho en la forma que lo ha 
verificado, y por esta razón y al usar 
de la palabra los señores que lo hau 
solicitado, les recomienda que procu
ren ser breves.

A oontinaaoión el señor Contreras 
dijo que lamenta profundamente lla
mar la atención de la Cerporación pro* 
vinoial en estos momentos solemuss, 
sin duda perqué se han dicho tan gr®' 
ves cosas que aguarda con impacien
cia las esplioaoionea que habrá de daf 
sobre ellas el señor Carbonell; que él 
ea estraño á todo, pero, sin embargo, 
se hace solidario de las afirmaciones 
del señor Galzusta; mas ha sonado en 
su diaourso el nombre de la prensa p®* 
riódioa y necesita hacer la defsnsa ds 
ella, pues en su amor, tal vez exagera
do, á la misma la cree tan digna y ras* 
petable, que si por un momento algún 
redactor pudiera extraviarse al hacer 
juicios de personas ó de cosas, siempre 
creerá que, aún equivocándose, le ha 
guiado la mejor intención, porque su 
deseo constante no puede ser otro quo 
el de encauzar y dirigir la opinión há- 
oía el bien público.

El señor Gobernador Presidente hi' 
so observar que al hablar de la prensa 
el señor Galzusta solo se ha referido 
al redactor de cierto artículo de un solo 
periódico, y por consiguisute no haf 
en sus palabras ofensa alguna para l^ 
prensa, que todos en estos tiempos 68- 
tímau como merece.

(Continuari.)
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Sección de anuncios
LOS CERTIFICA- 

dos trimestrales del 1 por 100 so* 
bre pagos y sueldos, se hallan d® 
venta en la imprenta del “Diario 
de Córdoba„, Letrados 18.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, se ha' 
Han de venta en la imprenta d^ 
“¿iario de Córdoba», letrados

LOS LIBROS 
pai’a la contabilidad municipal 
hallan de venta en la imprenta <1® 
“Diario de Córdoba», Letrados 1“

LAS CUENTAS 
trimestrales para las zonas recaO" 
dadoras de contribuciones, se h»' 
Han de venta en la imprcut:^ de 
“icario de Córdoba»,Letrados 1

Padrón de Cédulas 
y demás formularios se venden 
la imprenta del “Diario de Cói^^o 

ha», Letrados 18.
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